
NUM. 418. - LUNES 31 DE OCTUBRE DE 1887.

DE LA

paa^iQSia as aâaaaaa
La» Leya y lot diapoticione» dei Gobierna ton obliga

toria» para la capital de provincia desde que se publican 
oficialtativte en alla, y desde cuatro áírts después para los 
ietnâs pueblos de la misma provincia^ (Lby dis 3 de So- 
TIBUBHZ WB 1387.)

SUSCRICIÔN PARTICUI-AK
En CÓRDOBi: Un mea, 3 pesetas,—Trimestre, 8,25.—Seis meaesi 

16,60.—Un año, 33.
Pdeba DB CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Sois 

meaes, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BB POnOrOA TODOS LOS DÍAS, BïOBPTO LOB DOMINGOS

Las Lepes, órdenes y anuncios que se manden pttblicar wi loi 
Bolbtinbb Oficia LES «e bon de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Oodknbs de 2 de Abkil, de 3 r 21 
DE Octubre de 1864.)

Previdencia det Consejo de Ministros,

[Gaceta del dia 29.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Ratnilia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

Circular núm. 3.023.

La Comisión provincial de mi Vice
presidencia, en sesión del día de ayer 
acordó que tenga lugar el día 25 de 
Noviembre proximo, á la una de la tar
de, el acto de subasta para la adquisi
ción en dicha forma de los géneros 
para ropas de invierno con destino á 
los hospitales de Agudos y Crónicos, 
Casa do Socorro Hospicio y Casa Cen
tral de Expósitos que administra.

Dicho acto tendrá lugar bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en el despacho de la expre
sada Comisión provincial, en su Pala
cio, calle Carreteras, núm. 7, el día y 
hora designados, asistido de un Sr. Di
putado provincial nombrado por la 
Corporación, pudiendo ser sustituido 
en la Presidencia por otro Sr. Diputa 
do en quien se sirva delegar.

Las proposiciones habrán de hacerse 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta ai final, debien
do los que deseen tomar parte en la su
basta acompañar* su cédula personal y 
carta de pago, expedida por la Deposi
taría de fondos provinciales, que justi
fique haber constituido en la misma un 
depósito provisional con tal objeto, por 
importe de 1.467 pesetas 26 céntimos 
á que asciende el 6 por 100 del total de 
lúa géneros que han de adquirirse.

El pliego de condiciones por que ha 
de regirse dicha subasta se halla do 
manifiesto en la Secretaría do la expre
sada Comisión’provincial, donde puede 
Ser examinado por las personas que de- 
asan tomar parte en la misma.

Modelo de peoposioión que sk cita

D, F.... de T...., vecino de...., con cé

dula personal núm.... que acompaña, 
se compromete á suministrar á cada 
uno de los Establecimientos de la Be
neficencia que administra la Excelentí
sima Diputación do esta provincia, en 
Córdoba, los géneros para ropas da in
vierno á que se refiere el anuncio que 
contiene el Boletín Opicial de esta 
provincia en su núm,... con una baja 
de...., (aquí el tanto por ciento en letra) 
sobre el tipo anunciado, A este efecto 
acompaña A-arta de pago que justifica 
haber constituido el depósito que con 
tal objeto se exige; aceptando en un 
todo las condicionas que contiene el 
pliego que obra unido al respectivo ex
pediente.

Córdoba.... de......de 1887.
F. de T.

V se hace público á los fines indica
dos, debiendo advertir que las propo
siciones han de ser inscritas en papel 
del sello 11."

Córdoba 23 de Octubre de 1887.— 
El Vicepresidente, Jaime Aparicio.

Comisión provincial de Córdoba.
Núm, 1,814.

EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
quintas desde el 1.® de Abril hasta el 26 
de Agosto de 1887.

(Conclusion).

Sesión del dia 17 de Junio.
PBESIDENCIA DEL SE. APAEIOIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Velasco, Moreno 

Sánchez, Conde y Loque, Gutiérrez 
Ravé, Barroso, Marqués de las Esca
lonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 36, del cupo de Córdoba; ex
cluidos de scrivo, por inutilidad física, 
y en expectación de recibir su licencia 
absoluta, al 67 de de Montilla; 8, de 
Posadas; 14, de Iznájar, y 41, de Puen
te Obejuna, y por corto de talla, al 16, 
de Valenzuela.

Bevisión del primer reeinplazo de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo ai 6, de Cañete de las Torres y 51 
de Fernán Núñez; excluidos temporal
mente de activo, por inutilidad física. 
al 109, de Puante Genil; 17, de Luque; 
28) de Iznájar; 1.® y 3, de Enemas Rea
les; 46, de Hinojosa, y 1.®, de Obejo, y 
por corto de talla al 7 y 11, de Cañete 
de las Torres y 26 de Montalbán.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, al 17, de Villaralto; 162, de Prie
go; 4, de Córdoba, y 23, de Posadas.

Revisión de 1886.

Declarar sorteable al 17, de Espiel, 
y excluidos temporalmente del sai vicie 
militar, por inutilidad física, al 24,165 
y 206, de Lucena; 16, da Dos Torres; 
57, de Fernán Núñez, y 1.®, de Castro 
del Río.

Reemplazo de 1887.

Declarar sorteable al 66, de Hinojo
sa, y excluidos temporalmente dei ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
14, de Iznájar; 32, de Puente Genil, y 
20, de Castro del Rio,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial- — 
El Secretario, Anpel María Castiñeirn.

Sesión del día 25 de Jusiio.

PEESIDENCIA DEL 3E. APAMCIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Barroso, Velasco, 

Conde y Luque, Gutiérrez Ravé, Mar
qués de las Escalonias, Castiñeira; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1884.
Declarar exceptuado del servicio ac

tivo, por razones de familia,al mozo nú
mero 116 del cupo de Córdoba; exclui
do de activo y en expectación de reci
bír su licencia absoluta, por inutilidad 
física, al 106 del mismo cupo.

Revisión del primer reemplazo de 1885. 
l Declarar exceptuados temporalmen

te de activo, por razones de familia, al 
120,128 y 407, de Córdoba, y 17, de 
Villafranca; recluta disponible exce
dente de cupo, al 20, de Torrecampo; 
excluidos de activo, por inutilidad fí
sica, al 49 de Iznájar, y 318 de Cór
doba.

Revisión del segundo reemplazo de 1886.

Declarar excluido temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad 
física, al 34, de Castro del Río.

Revisión de 1836.

Declarar sorteable al 70, de Fuente 
Obejuna, y excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 147 y 216, de Córdoba, y 63, de 
Aguilar.

Reemplazo de 1887,

Declarar sorteables al 94 y 328, de 
Córdoba, y excluido temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 111, de la misma ciudad.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 1,° de Jidio.

PRESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Estrada. Velasco, 

Carbonell, Aguilar, Marqués de las 
Escalonias; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Revisión da 1894.

Declarar excluido de activo y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por inutilidad física, al mozo 
número 81, de) cupo da Córdoba.

Revisión del primar reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo al 37, de 
Puente Genil; soldados con recurso 
pendiente, al 117, de Córdoba, y 98, de 
Montilla; recluta disponible excedente 
de cupo, al 106, de Puente Genil; ex
ceptuado temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 112 de Moa-
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tilla, y excluido te tu poral insute de ac
tivo, por iuntilidad física, al 73, de 
Córdoba.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar sorteables A los mozos nu
méros 10, 12, 60, 61 y 85, de Puente 
Genil; 3, 13, 46, 60 y 120, de Aguilar; 
103, 181 y 203, do Córdoba, y excep
tuados temporalmente del servicio ac
tivo, por razones de familia, al 26, 86, 
171, 239, 264 y 305, del mismo pueblo; 
14, 24 y 60, do Puente Genil, y 57, de 
Aguilar.

Revisión de 1886.

Declarar exceptuado temporalmen
te de activo, por razones de familia, ai 
31, do Villaviciosa, y excluido tempo
ralmente del servicio militar, por in
utilidad física, al 16, de Pedroche.

Reemplazo de 1887,

Declarar sorteable al mozo número ! 
6, de Baena. |

Segundo reemplazo da 1886. j

Manifestar el Sr. Gobernador civil t 
por vía de informe que el mozo Fran- ; 
oisco Muñoz Monge, comprendido en 
los alistamientos de Hinojosa y Espiel, ' 
debe responder en el dei primero de ^ 
dichos pueblos, por haber renunciado j 
el de Espiel á an derecho. ’

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira. ‘

Sesión dél día S de Julio.
PHBfilDBNCIA DKL SH. APAEICIOMAMN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Estrada, Gutié

rrez Rave, Velasco, Barroso, Aguilar, 
Marqués de las Escalonias; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió an la siguiente forma: ’

Revisión de 1864. :

Declarar recluta con recurso pen- ‘ 
diente al mozo número 225, del cupo ' 
de Córdoba; pendientes de fallo defini
tivo, al 16, de Montilla, y 26, da La 
Rambla, y exceptuado de activo,por ra
zones de familia, al 19, de Cabra.

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Declarar recluta disponible al 43 y ’ 
42, do Pozoblanco; pendientes de fallo 
definitivo, al 41, de Iznájar; 11, de La j 
Rambla; 98, de Cabra, y 112, de Prie- J 
go; exceptuados de activo, por razo- J 
nes de familia, al 166 y 187, de Górdo- | 
ba, y 8, de Pozoblanco; excluido tem
poralmente de activo, por inutilidad । 
física, al 16, do Almodóvar del Rio, y ' 
vacantes los números, 11, de La Car
lota, y 79, de Castro del Rio; por haber 
fallecido los mozos que los ocupaban.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar sorteables á los mozos com
prendidos en el alistamiento con loa 
números 95, 262 y 374, de Córdoba; 66 
y 83, de Montoro; 8, de Granjuela; 20 
y 30, de Villa del Río; 4, de Valenzue
la; 99, de Pozoblanco; 13 y 14, de La
que, y ISidoBélmez; exceptuados tem
poralmente de activo, por razones de 
familia, al 1.°, 6 y 16, de Dos Torres; 
.22l( de Lucena; 9 y 87, de Baena; 3 y_ 

78, de Montoro; 6, de Villa del Rio; 15 ? 
de Adamuz; 14, de Puente Palmera, y 
4, de Belmez; excluido temporalmen
te del servicio militar, por inutilidad 
física, al 27, de Bujalance, y vacantes 
los números 30, de Puente Genil,' 110, 
de Cabra, y 13, de La Rambla, por fa
llecimiento de los mozos que los ocu
paban.

Desestimar una instancia del mozo 
Gabriel Ranchal, declarado sorteable 
en 1886, en que solicita se reforme di
cha calificación y se le declare soldado 
condicional en concepto de hijo úni
co de viuda pobre.

Revisión de 1886.

Declarar exceptuado temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 8, 
9 y 25, de Dos Torres.

Reemplazo de 1887.

Declarár sorteable al mozo número 
23, de Castro del Río.

Informar al Sr. Gobernador militar 
que procede la baja en activo del mozo 
Rafael Villena Siles, toda vez que el 
deunuciado Fermín Reina Baena ha 
verificado ya su presentación y resul
tado útil y con la talla de Ordenanza.

Primer re emplazo de 1885.

Manifestar á Francisca Cobo Gómez, 
madre del mozo Antonio Pérez Cobo, 
adscrito al primer reemplazo da 1885 
en la villa de Priego, que en las listas 
remitidas ai Jefe de la zona de Luce
na figura como denunciado por dicho 
mozo Matías González Cañete, para el 
reemplazo de 1886, y que en su con
secuencia debe acudir al referido Jefe 
para que se dé cumplimiento á lo pre
venido en el art, 31 de la vigente Ley 
de Reclutamiento.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del dia 13 de Julio,
PRBSIDENCIA DEL SU. APABICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Estrada, Barroso, 

Velasco, Aguilar, Marqués de las Esca
lonias; Sr. Presidente.

Leila y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forms:

Revisión de 1884.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 37, del cupo de Iznájar, y ex
cluidos de activo y en expectación de 
recibir su licencia absoluta, por inutili
dad física, al 99, de Rute; 60, de Puen
te Obejuna; 23, ds Pozoblanco, y 104, 
de Aguilar, y por cortos de talla, al 
182, de Lucena, y 46, de Rute.

Revisión del primer reemplazo de 1835,

Declarar soldados condicionales al 
23 y 174, de Lucena; pendientes de fa
llo definitivo al 62, de Iznájar; excep
tuados de activo, por razones de fami
lia, al 25, de Belalcázar, y 48, de Hi
nojosa; excluidos temporalmente tle 
activó, por inutilidad física, al 53, de 
Lucena; 41, de Hinojosa, y 11, de B '- 
uainejí, y por cortos de talla, al 98, de 
Rute; 77, de Lucena, y 46, de Belal
cázar.

Revisión del segundo reemplazo de 1885, 

1 Declarar sorteables al 1.”, de La 

Carlota, y 86, de Bate; pendiente de 
fallo definitivo, al 3, de Lucena, y ex
cluido temporalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 15, de 
Rute.

Revisión de 1886.

Declarar sorteables al 33, de Ada- 
múz; 111, de Baena; 183, de Córdoba; 
30, de Posadas, y 1.“, de Torrecampo; 
pendientes de fallo definitivo, al 85, 
de Lacena; 30, del Viso; 6, de Dos To
rrea; 4 y 8, de La Victoria; exceptua
dos temporalmente de activo, por ra 
zones de familia, al 95 y 101, de Agui
lar; 96, de Baena; 12, 40, 96, 149, 229, 
281 y 400, de Córdoba; 28, de Fuente 
Obejuna; 36, de Luque/ 69, de Lucena; 
19 y 39, de Montoro; 85, de Pozoblan
co; 105, de Puente Genil; l." 20 y 61, 
de Villanueva de Córdoba, y 8, de 
Santa Eufemia; excluido totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 207, de Luceua, y vacantes los nú
meros 49 y 60, de Béimez; 61, de Mon
tilla, y 22, de La Rambla, por falleci
miento de los mozos que loa ocupaban.

Quedar enterada de una Real orden 
por la que se confirma el acuerdo de 
esta Comisión, por el que declaró sor
teable ai mozo Antonio Guerrero Ari
za, de Fernán Núñez.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Aítgei María Castiñeira.

j Sesión del día 33 de Julia. 
j PBBSIDBNCIA DEL SB. AZABICIO MABÍN 

! Señores que asistieron:
! Aparicio Sarrión, Barroso, Velasco, 
i Gutiérrez Ravé, Aguilar, Marqués de 
> las Escalonias; Sr. Presidente.
j Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió en la siguiente forma: 
Revision del primer reemplazo de 1885. 
Declarar recluta disponible exceden

te de cupo, al mozo núm. 119, de Rute.
i Revisión dal segundo reemplazo de 1886. 

í Declarar sorteable al 210, de Cór
doba.

Reemplazo de 1887.

Declarar sorteables, al 364, de Cór- 
! doba, y 321, del mismo pueblo; 42, de 

Cabra, y 2, de Doña Mencia; exceptua
dos temporalmente de activo, por ra
zones de familia, al 24, de Cabra; 38, 
de Doña Mencia; 3, de Belalcázar; 46, 
da Puente Genil; 6 y 69, de Hinojosa; 
7 y 34, de Aguilar; 43, 67, 204, 209, 
288 y 313, de Córdoba; 16, 30 y 60, de 
Palma del Río; 7, 14, 130, 139, 145 y 
16-1, da Priego; 25, 29 y 38, de La 
Carlota, y prófugo, al 2, de Béimez.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial, — 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión dél día 39 de Julio.
PBESIDENOIA DEL SR. APARICIO UARÍK

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Gutiérrez Ravé, 

Estrada, Velasco, Barroso, Aguilar, 
Marqués do las Escalonias; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 52, del cupo de Hinojosa, y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo, por razones de familia, al 
98, de Montilla; 6, 33 y 54, de Bu 
jalance.

Revisión del segando reemplazo de 1885.

Declarar sorteables á los mozos 
comprendidos en el alistamiento con 
los números 92, de Castro del Río; 6 
de Bujalance; 90, de Rute; 8, de San
taella; 36, de Villanueva de Córdoba; 
3, de Villa del Río; 23, de Villafranca; 
41, de Montoro, y 173, de Lacena, y 
exceptuados temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 102, de Cór
doba; 20, de El Carpio, 74 y 96, de 
Baena; 14, de Béimez, 175, de Priego;
32, de Iznájar, y 6, de Zuheros.

Revisión de 1886,
Declarar sorteable al mozo número 

71, de Pozoblanco; pendientes de fallo 
definitivo, al 6, de Zuheros; 126, de 
Priego, y 61, de Palma del Rio; excep
tuados temporalmente de activo, por 
razones de familia, al 18 y 23, de 'Iz
nájar; 20 y 104, de Aguilar; 39 de Be
lalcázar; 20, 28, 54 y 69, de Pozoblan
co; 66 y 121, de Priego; 49, de Puente 
Genil, y 60, de Palma del Río, y ex
cluidos temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 30, del 
Viso; 187 y 179, de Córdoba.

Admitir para su debida tramitación 
un recurso de nulidad interpuesto por 
el mozo número 70, de Fuente Obeju
na, contra el fallo de esta Comisión 
que le declaró sorteable, y que al efec
to se reclamen del Ayuntamiento loa 
oportunos informes.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—^ 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 5 de Agosto.
PBESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Velasco, Gutiérrez' 

Ravé, Conde y Luque, Estrada, Barro
so, Aguilar, Marqués de las Escalonias; 
Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, as procedió en la siguientes forma:

Revisión de 1884.

Declarar excluido dd servicio acti-. 
vo y en .expectación de recibir su 
licencia absoluta, por inutilidad física,^ 
al mozo número. 37, del cupo de Izná
jar, y exceptuados temporalmente, por 
razones de familia, ai 22.0, de Córdoba^

Revisión del primer reemplazo delSS^. .

Declarar soldado con recurso pen
diente al 9, dePalenoíana; pendientes de' 
fallo definitivo, al 31 y 98, de Cabra, y 
exeeptuados temporalmente ds activo, 
por razones de familia, al 36, de Lá 
Carlota; 21, de Cabra, 12, de Belalcá
zar y 46, de Iznájar.

Revisión del .segundo reemplazo de 1885.

Declarar sorteables á los mozos 00,01’• 
prendidos en el alistamiento con los nu
méros 28, ds El Carpio; 2,. de Montur
que; 26 y 27, de Montemayor; 36 y 5L 
de Montilla; 26, de La Rambla; l^^i 
de Baena; 3Q, de Baj.alanc6j 25, de Do- 
ña Mencía; 28, de Fernán Ñúñezj 1®
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y 170, de Lucelia; 2, de El Viso, y 13, 
de Encinas Reales; pendiente de fallo 
definitivo, al 66, de Hinojosa; escep
tuados temporalmente do activo, por 
razones de familia, al 61 y 65, do Izná
jar; 18, de El Carpio; 71, do Castro 
del Río; 61, de Espejo; 212, de Luce
na, y 86, de Hinojosa; excluido tempo
ralmente del servicio militar, por in
utilidad física, ai 3, de Lucena, y por 
corto de talla, al 13, de Rute, y vacan
tes los números 3, de Encinas Rea
les, y 68, de Palma del Río, por falle- 
oimiento do los mozos que los ocu
paban.

Reviaión da 1386.

Declarar sorteable al 66, de Hino
josa.

Reemplazo de 1887.

Declarar toldado sin opción á. sor
teo como comprendido en el artículo 
30 de la vigente ley, al mozo número 
416, de Córdoba.

Revisión del reemplazo de 1880.

Declarar excluido de activo, por in
utilidad física, al mozo número 2, del 
cupo de Soria, y remitir á la Comisión 
provincial de dicha provincia el certi
ficado del reconocimiento del referido 
mozo.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel ¿liaría Castiñeira.

Sesión del día 12 de Agosto,

PBSSIDKNCIA DEL BH, APARICIO MaBÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Barroso, Gutié

rrez Rave, Conde y Luque, Velasco, 
Estrada, Aguilar, Marqués de las Es
calonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión, de 1884.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 16, del cupo de 
Montilla,

Revisión del primer reemplazo de 1685.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al 12, de El Carpió; 87, de Aguilar; 
37, 45, 56 y 69, da Rute,, y exceptuado 
temporalmente de activo, por razones 
de familia, al 22, de La Carlota.

Manifestar al Sr. Gobernador por 
vía de informe que procede se devuel
van á D. Rafael Moreno. 600 pesetas 
de las 1.500 con que redimió la suerte 
de su hijo José Moreno Cabrera, de 
Priego.
Revisión dsl seguado reemplazo de 13æ.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo número 19, de Rute; sortea
ble, al 62, da Espejo, y exceptuados tem
poralmente fiel servicio activo, por ra
zones de familia, al 45 y 56, de Lucena.

Devolver favorablemente informada 
Una instancia del mozo Juan Espinar 
Prieto, de Lucena, en que solícita la 
devolución do las 1.600 pesetas con 
que redimió su suerte.

Revisión de 1886,
Declarar exceptuado temporalmente 

de activo, por razones de familia, al 
mozo núm. 169, de Lucena,

Admitir el recurso interpuesto por i 
Antonio Jiménez Córdoba, vecino de 
esta capital, en solicitud de que sea 
exceptuado del servicio activo su hijo 
Manuel Jiménez López, y que en su 
consecuencia se pidan al Ayuntamien
to los oportunos informes para la tra
mitación de dicho recurso.

Reemplazo de 1887.

Declarar excluido totalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
mozo número 39, de Béimez.

Remitir negativamente informado al 
limo. Sr. Secretario general del Conse
jo de Estado el recurso de nulidad in
terpuesto por María Araceli Cruz Ber
gillos, madre del mozo Pedro Montes 
Cruz, de Lucena, contra el acuerdo de 
esta Comisión que le declaró sorteable.

Manifestar al Sr. Jefe de la Caja de 
Recluta delà zona de Montoro, que en las 
relaciones que oportunamente se remi
tirán ádioha zona se hará constar la 
calificación del mozo José Andreu Ji
ménez, de Béimez.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 19 de Agosto.

PBESIDENCIA DEL SE. APARICIO MAHlx

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Barroso, Velasco, 

Eatra.da, Gutiérrez Ravé, Aguilar, 
Marqués de las. Escalonias; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Pedir el pasa á situación de reclutas 
disponibles de jos mozos números 48, 
49, 61, 52 y 64 del cupo de Puente Obe
juna, en virtud de que resultan exce
dentes del mismo.

Revisión del segundo reemplazo de 1885,

Declarar sorteables á los mozos com
prendidos en el alistamiento con los 
números 140 y 226 de Lucena, y 18 de 
Luque; pendientes de fallo definitivo 
al 209 y 176 de Lucena, y 21 de Fuen
te Palmera; excluido temporalmente 
del servicio militar, por corto de talla, 
al 193, de Lacena, y exceptuados de 
activo, por razones de familia, al 31, 
de Villaviciosa; 91, de Priego; 84, 111, 
139, 160 y 163, de Lucena.

Revisión dé i88&
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 2 y 33, de Luque; 15, de Villa- 
nueva de Córdoba; 2, de Villa del Rio; 
10, de Valenzuela; 176, de Priego; 10, 
de Pedroche; 35, de Pozoblanco; 45 y 
69, de Puente Genil; 23, 127 y 206, de 
Lucena; pendis a te e de fallo defiuitivo, 
al 18, 33 y 63, del mismo pueblo, y ex- 
O6ptua.los temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 7, de Villa- 
harta; 43, de Villanueva de Córdoba; 
9, de Villafranca; 7 y 35, del Viso; 10, 
de Pedro Abad; 26, de Palma del Rio; 
32, 83, 94, 139, 153. 159 y 180, de Lu
cena; 1,®, del Guijo; 6^ y 72, de Hino
josa; 9, 31 y 47, de Fernán í^úñez; 9y 
24, de Espejo.

Quedar enterada de una Real orden 
1 fecha del 25 de Abril último, confir

mando el fallo de esta Comisión que 
declaró sorteable al mozo Pedro Mercé 
Fernández, de esta capital.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Co misión provincial.—El 
Secretario, Angel María Casciñeira.

Sesión del día 26 de Agosto.
PBESIDENCIA DEL BB. APABI CIO MARÍN

Señores que asistieron;
Aparicio Sarrión, Velasco, Estrada, 

Barroso, Gutiérrez Ravé, Aguilar, 
Marqués de las Escalonias; Sr. Presi
dente.

Leída y improbada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión del primer reemplazo de 1686.

Declarar pendientes da fallo, defini
tivo, al mozo núm. 66, del cupo de 
Rute, y excluidos temporalmente de 
activo, por cortos de talla, al 37, de[ 
mismo cupo, y por inutilidad física, al 
45, de id. Íd.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Interesar del Sr. Gobernador civil 
se sirva obligar á varios Ayuntamien
tos de esta provincia para que reinte
gren las sumas que en concepto de so
corros facilitó el Batallón Depósito de 
esta capital á mozos útiles condicio
nales.

Reemplazo de 1886.

Remitir favorablemente informada 
al Sr, Gobernador civil una instancia 
de D. Francisco Delgado Carrasco, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.600 pesetas con que se redimió la 
suerte de su hijo Juan Delgado Moli
na, quinto por esta capital en dicho 
raemplazo.

Manifestar á la propia Autoridad 
por vía de informe, que no procede la 
bajel en el servicio activo del mozo 
Rafael Ramírez Rodríguez, quinto por 
esta oapital.

Manifestar al Sr. Gobernador mili
tar que esta Comisión se ratifica en su 
acuerdo de 8 de Julio último, en lo que 
respecta al mozo denunciado Fermín 
Reina Baena, quinto por la villa de 
Priego.

Oficiar á los Alcaldes de Lucena, 
Córdoba y Castro para que respectiva
mente dispongan la conducción de los 
mozos Francisco Plores Valenzuela, 
José Santos Velasco y Antonio Millán 
Aranda, á fin de que continúe la ob
servación de los mismos.

Con lo que término la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

CIBCULAE

Núm. 2.030.

Por orden de la Dirección general 
Í de impuestos, fecha 25 del actual, diri- 
i gida á la Delegación de Hacienda da 
} esta provincia, se declara terminado el 
Í periodo voluntario para la adquisición 
i de cédulas personales del actual ejer- 
' ciclo en 31 del actual.
j En su consecuencia, esta Adminis

tración de Propiedades é Impuestos 
determina;

1 ." Que hasta las doce de la noche 
del día 31 del actual permanecerán 
abiertas las expendedurías de cédulas 
personales, tanto en esta capital como 
en los pueblos, para expedir sin recar
go los mencionados efectos.

2 .® Que al siguiente día se proce
derá al recuento ¿e las cédulas que re
sulten sin colocar, levautáudoae acta 
por duplicado, en la que se hará cons
tar el resultado del recuento por clases, 
una do las cuales será remitida á esta 
Administración cu el conreo más in
mediato.

S.® Que desde el primer día de No
viembre próximo seguirán hacióndose 
por los expendedores el cobro á domi
cilio, y se expedirá el apremio de Ins
trucción contra loa morosos, á quienes 
se exigirá cédula triplicada y recargos 
con el impuesto municipal que se halle 
establecido.

4 .® Que la resistencia al pago oca
sionará más perjuicio á loe morosos, 
tanto por las molestiae y gastos que 
origina el procedimiento de apremio 
cuanto porque al tratarse de una tri
butación obligatoria y aun necesaria 
para los interesados por la aplicación 
de las mismas, la Administración está 
dispuesta á en manera alguna consen
tir la paralización de la ejecución, ín- 

1 terin ó se justifique plenamente la in
solvencia ó se hagan efectivos los des- 

! cubiertos, y
! 5,® Que las autoridades locales ejer-
j citen la acción de cobro desde el prime

ro do Noviembre próximo contra los 
morosos en el indicado impuesto, exi- 

i gieado á los mismos tres ejemplares 
¡ con los reearges correspondienteB, y 
1 así mismo formarán la cuenta de las 
i cédulas que sé lea han entregado y jus- 
j tificarán los medios empleados para el 
j cobro de las pendientes de expedición, 
! cuya cuenta y juatiñeaoión deberán 
j rendir al vencer el mes de Noviembre 

próximo.
Lo que hago público por medio de 

• este periódico oficial para su conoci
miento y efectos.

, Córdoba 2€ de Octubre de 1887.— 
, EI Admiúi.atrador, Francisco Serrano,

JUZGADOS

Bujalance.
Núm. 2.CWÍ.

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil g Canónico, Abogado del 
Ihistre Colegio de Granada y Jztez de 
instrucción de esta ciudad y su partido, 

! En virtud del presente edicto se 
f llama por término de cinco días á los 
S que se orean dueños de las dos caba

llerías, cuyas señas al final se expre
san, para que comparezcan con loa do
cumentos y demás medios que acredi
ten su propieded y adquisición legiti
ma, á fin de entregarle la que se en
cuentra depositada por haber muerto la 
otra, que luego se expresará, las cuales 
dejaron abandonadas los que intenta
ron robar otras do D. Leonardo Barea
López, del cortijo nombrado Los Mo
rrones, término de Cañete las Torras, 
en la madrugada del día 22 de Junio 
último.

Dado en Bujalance á 26 de Octubre 
de 1887.— José Muñoz Bocanegra.— 
El Actuario, Pedro Cantó García.

Señas de las cabaLlerías.—Cn malo, 
negro, alzada menos de la marca, sin 
hierro, con lunares blancos en los cos
tillares, cerrado, con cabestro de es
parto y de edad de 20 años.

Una muía, parda, cerrada, muy falta 
de carnes, alzada de la marca, sin hie
rro, con una matadura grande en el 
lomo y otras varias en diferentes par
tes del cuerpo, de edad avanzada, la 
cual murió el 27 de Junio último.
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DEPOSITARÍA SE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DEL DUQUE DEPOSITARÍA OE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DEL REY

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre da 1886 á 1887. Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA CUENTA

dél cuarto trnmestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, ’ 

á saber: )
PKIMERA PASTE.—CUENTA DE CATA j

Peteicu

E^st^^c^fi t^ mii^ pfiáiAT ^in'fiM fiait tTíifíiAfitffi íiviiaTiíyr.

fngraíiúíí tm al lifÚYíaiítra da osÉCL c^iavit^................................ 3,081,si7

Carao 3.081,37

Data por pagos verificados en igual trimestre................ ............. 3.081,37

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POE CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS rior por opera
ciones reah^Ebdas.

realizadas 
en este trimeatre

hasta 
este trimestre.

— —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios................... 464,80 JÎ 464,80
2 Montes............... -. 600,00 600,00
3 Impuestos............... 2.600,00 1.186,07 3.786,07
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública. n
7 Extraordinarios....
8 Ampliación............. 746,38 n 746,38
9 Resultas.................. 28,62 y 28,62

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 1.428,57 896,20 2.324,77

11 Reintegros............. ÍÍ n

Cahgo................ .. 6.868,37 2,081,27 7.949,64

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................. 2.311,92 1.224,16 3.536,48

2 Policíadesegurídad. »
3 Policía urbana y ru-

ral....................... 488.00 230,00
626,71

718,00
4 Instrucción pública. 626,71
6 Beneficencia........... *
6 Obras públicas........ 36,25 35,26
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas......... ........... 1.819,68 1.819,68

10 Obras de nueva cons-
trucción...............

11 Imprevistos............ 410,00 n 410,00
12 Ampliación............ 803,62 803,62
13 Resultas........ . 'Í n .N

Data................ .. .. 6.868,37 2.081,27 7.949,64

del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, qué rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PAUTE.- CUENTA DE CAJA.

j ExistéSicia en mi poder en fin del trimestre anterior..... ...........  

Ingresos en él trimestre de esta cuenta................................

Í Cargo................................................

; Data por pagos verificados en igual trimestre............................

1 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................

ÍPesetas

173,56

4.390,57

4.463,13

3.974,01

489,19

i
¡ SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS.

1

j INGRESOS

SALDO 
dal trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

ea este trimestre.

Pesetas

TOTAL 
de las Operación Bi 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

j 1 Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública,.
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación............. .

i 9 Resultas...........
10 Recursos legales pa

ra cubrír el déficit.
11 Reintegros................

Cargo..................•

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública,
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción .....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación,....,...
13 Resaltas...................

Data.....................

1.366,10
200,00

J)
ÍÍ
N

77,60 
2.284,29 
2.622,44

6.308,20
n

680,00 
648,00

y

y
n
n
n

12'37

3.049,70
»»

2,046,10 
748,00

»
y

«

77’^60 
2.284,29 
2.635,31

9.367,90
y

12.867,63 4.290,67 17.148,10

2.962,46 
y

368,00

114’25
240,60
675,24

3.773’13

102’,60
3.484,29

904,60

916,05

476,50 
400,00 
694,43
46,60

369,87
»

853,13

243’53

80,0o

3.878,61 
»

844,60
400,00
708,68
286,00

1.036,11

4,626'26

41143
3.484,29

984,60

12.684,97 3.974,01 16.668,98

La precedente cuenta está conforme con Io que resulta de los libros de la De- 
positana de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Villanueva del Duque á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, José Ma
tías Sánchez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
de los libros que están á mi cargo,

En Villanueva del Duque á de Junio de 1887,—El Regidor Interventor, José 
León Romero.—V.’ B,“—El Alcalde, Francisco Gómez.—El Secretario, Deme^ 
trio Gallego.

La precedente cuenta está conforme con Io que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio,

j En Villanueva del Rey á 30 de Junio do 1887,—El Depositario, Miguel 
Í Marta.
í Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asion- 
Í tos de los libros que estén á nuestro cargo.

, En Villanueva del Rey á 30 de Junio de 1837.—El Regidor ínter ven- 
' tor, José Paz. — V.’ B,”—EI Alcalde, Redondo.—El Secretario, Manuel B. Ba- 
1 rrios.

| CÓanOBA.—ImpraoU pioTÍndíJ (Cm Socorro Ho«pi*io.l
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